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SAN LUIS, 26 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE: 25967/2025 mediante el cual el Departamento de Matemáticas solicita se protocolice
la comisión de Biblioteca del Departamento de Matemática; y

CONSIDERANDO:

Que el Director del Departamento de Matemática, Dr. Adrián PASTINE, solicita se protocolice la
Comisión de del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias Físico Matemática y
Naturales.

Que el Dr. Adrián PASTINE, eleva los integrantes que conformarán la Comisión de Biblioteca
del Departamento de Matemática  

Que el Consejo Departamental del Departamento de Matemática en su sesión del día 15 de
octubre de 2025, avala la protocolización de los integrantes de la Comisión.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la Comisión de Biblioteca del Departamento de Matemática de la
Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.

ARTÍCULO 2º.- Designar a los integrantes de Biblioteca del Departamento de Matemáticas
según el siguiente detalle:

Coordinador: Federico Nicolás MARTÍNEZ       DU Nº 27624328

Integrantes:

Rodrigo Ariel SOTA                                    DU Nº 23547481

Juan Ignacio LÓPEZ ORTIZ                        DU Nº 33702529

Sebastián Lautaro SALINAS                       DU Nº 44359934
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MNC
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